
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:0033650/2014 

CÓRDOBA, 1 8 O I e 20)4 

VISTO las presentes actuaciones; atento lo manifestado y solicitado por 
la Dirección de Deportes a fs. 6/8, 9, 18, 22 Y 28/29 Y por la Secretaría de 
Asuntos Estudiantiles a fs. 20 y 33, Y teniendo en cuenta lo informado por la Di
rección General de Personal a fs. 14, 23, 24 Y 34; 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Prorrogar la designación interina del personal docente 
de la Dirección de Deportes de la Secretaría de Asuntos Estudiantiles que se 
detalla a fs. 7/8, las que en fotocopia forman parte integrante de la presente, en 
el cargo que en cada caso se indica, a partir de la fecha y hasta el 31 de di
ciembre de 2014, reconociéndole los servicios que en tales funciones prestara 
desde el1 o de enero de 2014 hasta el día de ayer. 

ARTíCULO 2°._ Restituir al Sr. Prof. CARLOS A. FLAMARIQUE (Leg. 
26.133) al cargo de Profesor Centro Deportivo (Cód. 221) de la Dirección de 
Deportes a partir de la fecha y hasta el 31 de diciembre de 2014, reconociéndo
le los servicios prestados en tales funciones entre el 10 de marzo de 2014 y el 
día de ayer. 

ARTíCULO 3°._ El personal referido en los artículos que anteceden, en 
el término de diez días y con copia de la presente resolución, deberá concurrir 
a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de I¡¡ 
U.N.C. a sus efectos. 

ARTíCULO 4°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Secretaría de Asuntos Estudiantiles -Dirección de Deportes- y a la Secreta
ría de Planificación y Gestión Institucional-Dirección General de Personal. 

RESOLUCiÓN N°: 267'1 



11 

I 

. ,o\'\'5tb@" áJ ,~, 'i# ~',~\ 

o fi},e 'f, . 
..................... ....,".L'L .......... JIIJ"' ........... : .. U .. '!II ..... ..L.I..LL" .... .I:J..I.'--Ll.,,, ~ . .1', ' >:.::~: 

iI: 1\1 ••••• •• ~'". / 

LEGAJO-DNI NOMBRE 

21164 NORDIO DANIEL A. 
10.512.740 

27561 LIGORRIA MEDARDO D. 
12.209.184 

29658 I GALLARDO ALEJANDRO 
17.534.117 

29674 ACIAR DANIEL E. 
16.527.012 

29843 LIBORCI ROQUE L. 
12.995.424 

29860 GARCIA PABLO M. 
16.159.350 

30409 STORTI EDUARDO 
16.683.375 HAROLDO 

31719 QUINTEROS HERNAN G. 
17.003.169 

33499 QumNTEROSNORBERTO 
17.628.903 

33804 1 ROMERO DESPONTlN JOSE 
13.536.004 

37682 GIROLDI GABRIELA M. 
17.530.703 

39064 VILLEGAS SANDRA 
22.794.905 

39124 CASAS JOSE T. 
08.358.353 

39350 LANFRANCO ANDRES A. 
24.172.031 

39763 MENÉNDEZ CLAUDIO 
16.426.681 

40973 ALONSO AUGUSTO 
27.920.223 

41261 ARIAS JOSE 
13.820.567 

41418 DE LA FUENTE RUGO G. 
16.904.631 

41809 ACUÑA FEDERICO 
25.512.669 

41814 VERA CRISTIAN 
28.657.363 

41888 QUIROGA EMANUEL 
29.253.958 

42042 CASTEX DANIEL E. 
10.870.748 
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... , .•... ·42449 TARDIITI JORGE A. 
.. lL748.320 

.'. 42513 RODRIGUEZ RICARDO D. 
13.513.391 

47492 FODRES ALEJANDRO 
14.579.905 

47955 CEVALLOS ERASMO 
20.073.157 

48649 TISSOT HECTOR ANDRES 
23.089.118 
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